
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, del
Consejero, por la que se atribuye al Director
General de Medio Ambiente, la competencia
para resolver las solicitudes de adhesión al
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambiental (EMAS).

Mediante el Reglamento (CEE) número 1.836/1993, del Consejo, de
29 de junio de 1993, se establecían normas para que las empre-
sas del sector industrial pudieran adherirse con carácter volunta-
rio a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, que tenía como objetivo promover la mejora continua
de los resultados de las actividades industriales en relación con el
medio ambiente.

Habiendo quedado demostrada su eficacia para promover mejoras
en el comportamiento medioambiental de la industria, se aprove-
cha experiencia adquirida con la aplicación del Reglamento (CEE)
numero 1.836/1993 para incrementar la capacidad del sistema
comunitario de gestión y auditoría medioambientales de mejorar
el comportamiento medioambiental general de las organizaciones,
adoptándose el Reglamento (CE) número 761/2001, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que
se permite que las organizaciones se adhieren con carácter volun-
tario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, quedando abierto el EMAS a todas las organizaciones
que produzcan efectos sobre el medio ambiente.

En definitiva, el objetivo del nuevo sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales (EMAS), es promover mejoras conti-
nuas del comportamiento medioambiental de todas las organiza-
ciones Europeas y la difusión de la información pertinente al
público y otras partes interesadas.

El Reglamento (CE) número 761/2001 sustituye al Reglamento
(CEE) número 1836/1993, pero mantiene en vigor los sistemas de
acreditación y los organismos competentes establecidos de confor-
midad con éste, siguiendo pues vigentes las normas para la apli-
cación del Reglamento (CEE) número 1.836/1993 en el Estado
español contempladas en el Real Decreto 85/1996, de 26 de
enero, donde se establece por un lado que los organismos compe-
tentes previstos serán designados por las Comunidades Autónomas,
ante los que deben de presentarse las declaraciones medioambien-
tales validadas, y que serán los que decidirán la inclusión de
dichos centros en el sistema tras comprobar que reúne los requi-
sitos exigidos en el Reglamento (CEE) 1836/1993.

En virtud, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
del Presidente 26/2003, de 30 de junio, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 36 letra c) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y artículo 4 letra f) del Decreto
78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Atribuir al Director General de Medio Ambiente, dentro del territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, competencia para
resolver las solicitudes de adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS), en aplicación al Real
Decreto 85/1996, de 26 de enero, por el que se establecen
normas para la aplicación del reglamento (CEE) 1836/1993, del
Consejo, de 29 de junio, por el que se permite que las empresas
del sector industrial se adhieren con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales.

Mérida, 22 de enero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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